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El Estatuto vigente sobre Propiedad. Industrial, de 
26 de Julio de 1929» en su texto refundido publicado el $0 
de Abril de 1930 establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ja conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas*,; a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc..Jj£ ajm

m

plitud de conceptos previstos como patentables, ha lleyado

Í
! • • • • #
[ al legislador a aclarar (Arte. 46) que la enumeración• eop-

• • • •
tenida en dicho cuerno legal es puramente enunciativa y no

I!1 limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
i! *•••*.. “

I
tos de tipo científico (Art2. 47). . ..• ■ •

* •••El Decreto de 26 de Diciembre de 194?, recogiendo• • •
la Orden de 18 de Noviembre de 1935i confirma el criterio

• .
legal de que tamb.ién serán patentables los instruméntaos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi^ 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar̂  

ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que poi* ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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i ci describ ir i o m pn nh-un-A ...... ,- *■> u« e.j u u jj o i. o u d_\ pr 3 z eni c

..OíícIO ..;6 U tilid ad , OS hnCO OOn-ltí’.v flU'J ‘ ° "'‘i -• - - -j , .

aa la  áe oárccor a loa indaa-crialer, y c o ^ rc ía r^ i: 

uaa bolaa áe .Talla, con in d ic ia r , .  oue ba sido paríecelona- 

da p ro fá n e n te  «n la  íorm da incorporar e l citado indica-
lor. .

. conocido y ¿3 dominio p i l l e o  cue una bcfi&iÉ* áe

¡.alias lle vo  indicador (nod.u ii. 20.407j70.OCO; 79.5gC\___

° ° ' 0;7; 'J •-u'3. indicador cea en forma de/ba,*ida,
o quo u i  o ] ‘¿.i banda- esté cocida por e l mismo pespunte c in gu e 

oe cose.'el envase ( tómese como nefer 

los de u tilidad  citados). .

faubíen os conocido y de dominio p&blico g^e* la  -

b0l3a 38 n a n a  * ■ « * • «  o nds cua - s t r a o f . d t í  bo-

encía los propios modo

• • *• • »
1$,

ca tiara ce junarla, ta l cor
qo se emplea en los  sacos dOQ&stl_-

f  ní"tliralr-iant3 ciue (¿B. conocido y de dominio rd b li
GO ouo la-bol sa de nalla ~ j_X --- • . .

. v o  od urovisis. ae asas»
20 3n la  técnica conocida, e::iste también una xo

f( p • _ • _

j-v<ir na car.ua indicadora en e l sentido :^er
cal apro.vccjiando la, zona re 'cosido de los refuerzos ,e

orna

oooa donde se sitúan los 'coi 

rre .( modelo me u t ilid a d ' 14^

1o3 . 1 1 l )  cava l*a a » vá ¿cade un borda de la  boca a l otro oa

v.1 0 .1 d j de xrunc

•  H4; 159 -j O  A
.  yoo ;

oando por e l Pondo donde en 

do ' l a  cierra este santo»
ocasiones se f i j a  p01, ei  0osi-

-.ouus soluciones-ü u .ug en los Modelos citados 

o di. ban úncarecedoras teniendo en cuenta 

m illa son de costo muy reducid
■-,̂Vs-: v’0li32,3

u0j y e2- e inórame" Pin er - _
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del ixcoducto envasado nU0 -en e-a lan te  on*üe es ¿ruta.

la  ban-
aa u- una ©x*©asión couprondida entre la

c ierre , donde viene eos iduc., ñas na
> - -i u.xl.

a loca de frunoarioí y

mi pooo rr¡¿Q g,eQ,j o dp*.#su —

• • •el ue fifí''O de lia reducido ol 0 0300 d 3 . ¡¿J. 13'"• ir; "i '■o 'la banda, al reducir la longitud de an-tá, resulta
oiu. el espacio Oclx'ci udxcacionoo,:propaganda * * •

y otros se vó
normado notable .u:isnte ? porpue desde la boca hasta un cuarto
,c.o».i.o .¿i ni no de la  al tura ¿o i r> -i „ .i , . *•* •

G lr JOi^>  la  canoa indicadora -
queda totalmente inutilizada a l

ĉV #••• • • •
ser fruncida la  loea‘ *d¿ cié

"re. • •• • ■ •
Sana reoolver este problema, teniendo en cuenta -  

l0 " Xj-COllvenisntG- unialados, las invención propone oue la -  

•‘•4lk,J-Cci-LÜ-'a coi.nvnce en e l punto de donde fi2ialiaa e l 

fruncido provocado por e l c ierre  de la  bolea, y so f i ¿ a en|

o .t e  punco por cosido, .arañado u otro  red io s im ila r , de t a l  
manera ene toda la  =*.-■-

. -  -- -cv qiiGcle l i s a
y puedan I gs' -1?? -'rp-n — . . . .
•' ■ ‘ ;j0uas la - m uicaciones a travós-
uul re ¿rao re m i Ir.. • •

H . n rorco LO ición do la ^escrina,r< a, o P O O Loara a ‘ra presen
r-?m 4  ̂J Uíi ¿ñopo da dibu¿ es

o- or :or,.a.iao parte de la  ule
en loe cu o rnuostr;

UT'fl ;oj • ce ra lla  con ^

ud c' a occs-, en disposición de r
"f1 '■* ’ -v *
- ¿ >.* ¡ji.vli . ,je ve o uo - *g

lo  cipuiente: 

y cordones de

c ic ir  une. oliera

J  -w — X  V J- í

ce
- a banda indi ce■••or» í-n ->-*-••,.,3 .- w m ,u. u u  l ¡ ¡  o xv.uada e:i su in ­

viene una l in e a  (2 ) de unión a le '■-c~ cxj-oura co.cinrondi-
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da 321 uPe la torcera y cuinta parte el0 su czn o as i  ón suveri or
1 1 lf - V.o ñor abajo cas — -i--. ..i Jvl e l fo ado de la  bolea.

7 i .para 2" - \S;.;os la colea Uli .r-, ̂  “í ....... •*v;u.t. J... soca —
IF!.12.10 i :, v. Ob2i o -J Vv-'. i.*'J Ü Ci uo el i r uncido ' ■ o 1  ̂V J.a boca no a fecta  -

-ctioar.ont e a la  banda indio •id ora, por» 1  o pie soso lo  nue
en e-Lla 'ha oido inoreso o' ;;rab:ido es fa c i -j-ianto v is ib le .*  !

• Resnlta pa,.s le  lo  e:apresado que ios perfecciona-
V.2.Critos propacetos por la invoiición aport

■ •
“*•* --Cu..üuí_!s vonja-

nos soba-o la s bolsas '."le malla coxioclclas q
• • m m 9

uc incorporar? *i«stdi
caetome oh f orua do. b-.tru•la coiicrota; lente -- **", O • "I ' * • ; *n * ** O - * ü f —
cor.i-G ¿.IB " int presantes: * • •Él '

a) Reducir da la  ̂ ert fais ión lona itudm al de Ja #ban
da, con su r aducción de costo.

• • • ' —

b) .mantener e;•rtondide. toda la  s
** ****

uperxicie de 5.a band.B. * aun as ta<ido cerrada la  bolsa, sie
• •*. —

•-•ido v is ib le s  cle?*'*íien-ai<u ó oda3 las indicaciones.

lo so consido i*,0, y\q OQí-ario  1j 10 - *1 "* -‘£.3 entena.a esta —
’ll 0 Oeripc ión 2;ara aua ene-J_0 I-l¿ QT* persona oe;riva. en la- materia
ccr:frena 2, "001’dectañeato cual es 3.a idea qi2s se desea reg is—
C IB;.- > i  COIío les  vertí -Jas nue cíe su real-inaeión. in dastria l
-i-cllG ¿e dorí va-use.

?0:  ̂CKtC Gr. j. 0 *- evitar _• 0o j. 01...3 j_i v.-iCÍÔ 3S —

•' *i a r
;reGc ’i u& 2ota s o lie it nd, pid i  endo ”1 _  ̂_ls. o::|j^-0tación en enclu

so. i  „ os descrita i v e a cuerdo con ].as consideraciones
• olios que se desean r e iv iiíd i car, cus oe concretan en las

R/cl sipo ientes.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en ese» <
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la deseri^i

. • »*% ción hecha. En efecto, el Articulo 4-8 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles, i

p. ,e

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
*• *proporciones y materias de un objeto ya patentado" fi^fándo
• * *así el criterio del legislador en el sentido de que paten- '
m *

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
* * •e industrializaba, nadie podrá apoyarse en ella para;*a

■ ***• ■» ’ i'
pretexto de haber introducido ligeras modificacionesy*pre- 
sentarla como nueva y propia. . *•»*»*

i  Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959 * 20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
| amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re- 
| dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes :30
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